RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001333, Ent. N° 7874/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2013, cuyo objeto es la “Iluminación de la Ruta 3, Tramo Daymán - Salto”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 19 de marzo de 2014, acordó observar el gasto emergente de dicha contratación en virtud de que el mecanismo de ponderación de las ofertas establecido en el Pliego no se adecuaba a los mecanismos de evaluación de las ofertas requeridas por el T.O.C.A.F.;
2) que en Sesión de fecha 14 de agosto de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la diferencia entre el monto oportunamente observado ($ 20:794.078,22 IVA incluido, más mayores costos y un 10% de imprevistos) y el de $ 22:200.463, por entender que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el Llamado no se adecuaba a los mecanismos de evaluación de ofertas requeridos por el TOCAF;
3) que, venida una nueva ampliación, por la suma de $ 8.509.211,84, este Tribunal, en Sesión de 19 de noviembre de 2014, acordó: “1) Modificar el Acuerda i) de la Resolución dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de octubre de 2014: donde dice “19 de marzo de 2014”, debe decir “14 de agosto de 2014”; ii) Observar el gasto resultante de la ampliación remitida; iii) Comunicar a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y iv) Devolver las actuaciones.”;
4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 22 de diciembre de 2014, mediante la cual se amplía        -insistiéndose en el gasto-  en la suma de $ 8:509.211,84 I.V.A. incluido, por un plazo de 5 meses;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual se observó el gasto emergente de la ampliación de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19 de noviembre de 2014; y
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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